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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

 
Denominación del contrato: SERVICIO DE SUMINISTRO Y GESTIÓN DE VÍVERES PARA LA E
 LABORACIÓN DE DIETAS ALIMENTICIAS Y EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA Y 
MÁQUINAS DE VENDING DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA. 
Expte: P.A. A/SER-049512/2025. 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8  
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a 
continuación los motivos relativos a la insuficiencia de medios para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato referenciado. 
 
El Hospital Universitario Santa Cristina como Institución Sanitaria pública 
fundamenta su actividad  bajo los principios de calidad y compromiso con los 
usuarios demandantes de asistencia sanitaria y de racionalización del gasto, 
criterio este último que permite la utilización de los recursos limitados con la 
máxima eficacia y eficiencia 
 
El presente informe se emite con la finalidad de acreditar la insuficiencia de 
medios personales, materiales y técnicos del Hospital Universitario Santa 
Cristina para ejecutar con medios propios las prestaciones incluidas en el 
contrato denominado: “Servicio de suministro y gestión de víveres para la 
elaboración de dietas alimenticias y explotación de la cafetería y máquinas de 
vending”. 
 
1 Insuficiencia de medios personales. 
 
- El Hospital no cuenta con personal propio especializado en gestión integral del 
aprovisionamiento alimentario, compras, proveedores, control higiénico-sanitario, 
APPCC y alérgenos. 
- No existe personal propio para la explotación del servicio de cafetería ni para la 
gestión de máquinas de vending. 
 
2 Insuficiencia de medios materiales. 
 
- No existe equipamiento de cafetería suficiente (maquinaria, vitrinas, TPV, 
mobiliario, etc.). 
- No se dispone de medios materiales para la gestión y reposición de máquinas 
de vending. 
- No existen sistemas informáticos propios para gestión de compras, trazabilidad, 
control de stock ni integración con DIETOOLS. 
 
3 Insuficiencia de medios técnicos. 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ht
tp

s:/
/g

es
tio

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

rid
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

11834586M
Cuadro de texto
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- El Hospital no cuenta con estructura técnica para realizar auditorías higiénico-
sanitarias, controles de calidad, estudios bromatológicos ni seguimiento APPCC. 
- Tampoco dispone de sistemas de certificación de proveedores ni de medios 
técnicos para garantizar el control continuo de la calidad del servicio. 
 
VALORACIÓN GLOBAL 
 
Las actividades objeto del contrato requieren una gestión integral especializada 
en aprovisionamiento alimentario, control nutricional, seguridad alimentaria, 
distribución, gestión hostelera, vending y control de calidad, que el Hospital no 
puede prestar con medios propios. 
 

     
 

                 El Director de Gestión y SS.GG.  
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